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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n. °81118 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

LUIS ENRIQUE LIMAS YÁÑEZ vs. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES (UGPP). 

 

Respecto al memorial allegado vía e-mail el 21 de abril de 

2021, estese a lo resuelto en auto de 24 de marzo de 2021, 

mediante el cual se reconoció personería al abogado Hernán 

Felipe Jiménez Salgado, como apoderado de la parte opositora, 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales (UGPP). 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 07 de julio de 2021 a las 08:00 a.m., 

Se notifica por anotación en estado n.° 110 la 
providencia proferida el 30 de junio de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 12 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 30 
de junio de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


